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DECRETo ALcALDIcIo N" e,3.o- I

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA.

REQUINOA, 1 7' ']

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El l\/lemo N' 79 de fecha 14.02.2020 del Departamenlo de Cultura,

med¡ante el cual solicita autorice proceso de Licitac¡ón a través del Portal Mercado Público,
por el "Sum¡nistro de Banqueteria para D¡versas Actividades". Adjunta Bases
Administrat¡vas y Técnicas. anexos.

El Decreto Alcaldicio
Presupuesto lVlunicipal año 2020.

3585 de 'fecha 12Í22019, que aprueba

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de lvlJ nicipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, frjado por el
D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos admin¡strativos de suministros y
prestaciones Ce serVicio.

El Decreto Alcald¡c¡o No 2'136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual
de Proced¡miento c j Licitaciones, Contratac¡ones y Adqu¡siciones.

Lo Dispuesto en la Ley N' 1980 sobre procedim¡entos adm¡n¡strativos

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por "Suministro de Banqueteria para O¡versas Actividades".

¡

DESIGNASE Comisión Evaluad
Luis Sclís Olgu¡n, Jefe Departamento

Departan'rento de Cultura y Fany Núñez

ora de la que estará ¡ntegrada
Ponce Barraza,

Administración y
por el sr
Secretaria
Finanzas.

de ra, Ba
randa, D¡rectora de

IMPUTESE el gasto a a cuenta 215.22.08.O11 de Servicio de
Producción y Desarrollo de Eventos, Prog (a ulturales,-Obras de teatro, Otrdp Eventos '

ente.I del presCulturales, Concurso de Cueca, Teatro Munici

ANOTESE, CoM u r.r TOUTARCH|VESE.

MARIELA BERMI.]DEZ QUEZADA
SECRETARIA l"r UNICIPAL(s)

ASV/MBQ/LSO/bptr
DISTRIBUCION :
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APRUEBASE Bases Administrat¡vas y Técnicas, anexos.


